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estOs sectores se encuentran el de fabricación .de. eq.ui:POS .. de
electrónica profesional, el de fabrica.dón, decom~enWselec'
trónicos, el de equipos,. o sus· componentes:. 'para la telecomu~
Dlcaci6n y el de equipos, o sus cODlpo!lentes; ,para. la utilizaci6n,
tratamiento y trarisfonnación.. d~ la enetgta nuclear.

Estos· sectóre~ se caractérlze.n,por,··ellUlpelpriltumi~lque

en su desattol1o juegan la invest~cióp;.l>llsica:y ded(l~oJl()
del producto, su constante y' ·rápida evol\tción ·té(:nGló~ca.· el
vertiginoso crecimiento del.consumo•.~1 altp: ~o <le.fU¡bilidad
exigible a los mismos. el' elevado contrn;l dé CJilid.&d ~~. su
fabriq.ci6h requiere. su influenciaso~p~ros~~s,y~,en

consecuencia, la necesidad de .al~l1za.r un li,tyel. teen.ol?gl~ .ade
cuado que garantice el normJ'l desenvol\rill1le~t:o~~_~~~

Con ser ¡nUy-elevadoel consumo,de equi,pQSel~nicosp;ro
teslonales en España. BU di8pet8iónpor~pe~i~c:ia.de8,.-noha
permitido eldeSarróllo de tndustrfa.s es~o1as~,~~edi<la
y gradodeseables¡ oOmo c()n~éCUe,nci. 4~}10,exi~~ e~'~uchos

casos lapaaibUtdad de fabr1cac1{)n.e:nS$if1y~sUl~•. :e~· .~
neral. muy costosa la estructura dé una ind:ustria' puJante para
atender 'este .mercado.

El hecho de 'que lalndustriali~Sctónrdesarro~lo del país
haya de apoy$I"Be ineludible y <lI'OOi~nlté1l'lellte en hl~isponi

bil1dad d&equipos electrónteos,. J~l··. -qll~Já,:;_p~p."Aqni1nistra.
c16n sea el 'único cUentepaI'ad~rníin:.d~ . .e<¡u.tp()$i.o.en
todo caso•. el queejerceJll,8.Yor inf]uen~~"la:orifim~ón del
consumo, y el que con fr&cuel1cial()seq1.11pq~ 4!~$(}tr6nic9$'cons

Utuyan elementos de la .IlUl.yot'rol!Pon~~Wq8.(;t,,8n-of(il,tn a- la
~ensa.comunicacioneseblfraest.rut:tura'18neral del ,~, son
drcunstanciasque aconsejan stl ,P;t'f'$te.al,sectoratenclóp .pre
lerente por parte de la Admtnis~óp.P<n:'otrllptU'te:,; la ten
dencia actua1hacia latecnolog1a~l~l~elt-l~-~l1;n:mt8.clón
y la utilización de equipos el$(ltr()n100s>eD>,,]a 'trapsmisión.. &con:"
sajan que todo el sector fabrlcantedeequipcs de co~ul1ica.cione-s

tenga un mismo tratamiento;
Por lo que se refiere a loseqüJpOfi. y sus component~para

la utillzac16n.tratamiento y' tr&nSfortnscióJl.dela en~rgía nu~
clear¡ es .particularmente interesa,llttl .&eñ~'qUé el Plan Eléc
trico Nacional prevé un incren1enloore<::ie~w,de centrales nu
cleares para el abastecimiento de,energra,eJéctrica y"e~',con~

secuencia, una demanda cOn.$ideral,)~etles1li~_n\1clea~~con
riesgo de nacimiento de un sectorfmgmeptadOi, (1ue 8 ,n nada
beneficiaría al potencial técnicoyte.::nológico'que,e'l pe.fspre
clsa.

Como medio imprescindible qUe permltá 'Un· ordenamiento 'fu
turo de estos ·.sectores.S6 consideranece~do que ..estas acti
vidades industriales quedencompren~das:,i;lnel·,grtiPó:'P~irnero

del artiCUlo segundo del Decret-omi1s~tecten:tos:,E<etenta y chico!
mil novecientos' sesenta y siete.dénil'itidósdeJuUo, requiriendo
autorizaci6n previa administrativa la instalación. ampliación y
U'ailado de las mismas.

En $:U ,virtud. a: propuesta de1Ministro de Industria y pre·
via deHberadón' del COnsejo de Ministros en su reuni6n del día
dieciocho de febrero dé mil,· no,,!ec1ent06 setenta y dos,

P¡SI'ONGO,

Arti,{:;ulo·primero.~Quedan lnchúdas en el grupo primero del
articulo segundo del Decretomil'.se~ientossetenta y cinco!
ntil nove~:ientosse.senta,Y siete. de veintidós de julio, las industrias
dedicadas·a .la fabriC/lCión de, eqtlipO$' de-electrónica profesional.
las de>componentesele:ctrónlCO$.las fabricantes deeq:uipos. o
sus componentes. para la telecomunicación. así como la fabri
cación· Qé' equipos, o$USwmponentes.,para la utilización. tra~ .
tainientoy-transfotmaci6n deláen~rsiá nuclear.

ArtíCtiloseg\lndo;-Lf,lpr-ese0te dis-posici6n modifica, en lo que
le afeete., al Decreto dos milseten1a:ydoslmil novecientos se
senta. y ocho, de veintislete de julio, y entrará en vigor a partir
del dfasiguiente: al'de la fecha··de -su publicación en el ..Boletín
Oficial idel Estado...

As110 dlspongopor el presente Decreto. dado en Madrid a
veintic:iJatrodefebrero, de mil >novecie-ntossetenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El MIniStro-. de Industria ~

JOSE MARIA'LOPEZ DE LETONA
Y'NUl\iEZ .DEL PINO

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
CORRECCIONde erratas del Decreto 477/1972. de
4 .de _m4rZO,por el q146se modiftcán los articu~

los 120.126 :lJ27 ,(tel ,,R:eglamento de Viviendas de
-ProtecciónOfipULl-aprQbá.do por Decreto 211411988.
4e 24 de ju!iQ.

Pade(j:idoserrores,en la. inserción del mencionado Decreto,
publicado en el ..Boletín Oficial· del Estadoa- nümer.o 57. de fe
cha7 (fe. marzo de .19n._páginas3981 y 3982, se transcribe a
continuación, las oportunas rectificae;iones:

En el. articulo .p~imero,.. n()rma .primera. donde dice: "... mó~

dula a que se refiere 'él apartado 1) del artículo 5.°...". debe
deCir:,' •. ~. m.6duló a. que se refiere el apartado l) del artícu~

105.°,.:...
E:n la disposidón,final tetcera.df;mdedice: "'... con lo dis

puesto. ene-Iaparta,do uno. de-lartíeulo quinto...", debe decir:
•... con lo dispuesto: :enelapartado n del artículo quinto....

11. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONEs E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 16 de 171,a,rzode.1972'por la que se nom
bra Jefe adjunto qeL,$,ervicJo.C.entml de Documen-·
taeión a don L~al1d¡"(t:'fleii.as.:Yarela,CM'Ct'itegoria
deSubdiree~or'_fJenerQ.t

Dma. SI'.: Con arregloa]Q.dis~u~toenelapurtadosegundo
de la Orden de esta PresidenCia del Gob.ierTIQ de 16 de marzo
del presente año. .' .... .... - >

Vengo en nombrar Jefe adjunto del Servido Central de
Documentación a don Leandro Peñas .Var~a . con ·categOl:ía.de
Subdirector general.- ..,". '

Lo digo tl- V. l. para su COlíochnientoy demás efeCtos.
Dios guaroe a V,l.'
Madrid. 16 de marzo de 1972.

CARRERO

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio Central de Docutnentadón.

RESOLUOION de la j)itecci6n General de los Re
gistros)' de'INotaricido por la que 8e declara la
jubilacf(mfor~sadel Notario de Zaragoza d-on An
t(JniQMarín ,Monro)' por haber cumplido la edad
reglGmen,taria,.,

Umo, Sr.-: En eumplimientodelo dispuesto en la Ley de
13 dehIll0 d~l93S,losartiC1ilosffl del vigente Reglamento del
Notariado,. 18Y"19 del ,n.ecreto de 29 de abril de 1955, las Orde
nes. de,~ste ,Milllstetio_ de 24 ,de :jul~o y 9 de diciembre de 1965
y. las Etesoluciones(1-ee.staDirecéió:n General de 19 de enero
de 1968. J;~>de' diciembre de 1969 '1 14 de diciembre de 1970
y visto el:e,xp~j~ntepersQnaldelNótaJ:io de Zaragoza don Antonio
'Marin}dC>Droy. ceLcual ~ul:ta: (¡uaha cumplido la edad de
setenta 'fcinco_ áños y de~mpeñado .el cargo de Notarlo más
de treinta.

Ea:ta,J)ftecclónGeneral, en. uso-de las: facultades atribuidas
por el artfcul017 deJa Ley -d.e :RégimEl!l'lJuI1d1code la Admi~

MiMtihil J'.'it ti1iW !1'IIt '1111htt"


